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SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION 
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SECC. POSTULACIONES Y ASIGNACIONES 

DE : DIRECTOR SERVIU II REGION 

A : SR. CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

1.- Mediante el presente cúmplenos informar a Ud., que la Sra. MONICA SILVA ESPI 
NOZA, es postulante del Sistema de Marginalidad Habitacional D.S. N062(V. y-
U.) 1984, postulación vigente desde el 19 de Febrero de 1991.- 

2.- Estudiada la problemática Socio-habitacional planteada por la postulante en 
las fotocopias de cartas enviadas al Sr. Presidente de la República, se cons 
tató que la Sra. Silva Espinoza hace mención al interés que ella tiene en ol7; 
tener la asignación de la vivienda como caso Social, es decir, mediante el 1--
trámite de Política Habitacional Especial, al respecto, es necesario informar 
que aún cuando la necesidad habitacional existe, el caso no presenta condicio 
nes de Extrema Marginalidad Habitacional en relación a otros postulantes, coía-
casos excepcionales, debidamente justificados.- 

3.- Por lo anteriormente expuesto se ha elaborado una respuesta a la Sra. Silva, 
donde se le explica nuevamente los requisitos y procedimientos de las asigna 
ciones normales que regularmente el D.S. N062, Programa al cual ella se en--
cuentra postulando.- 

Saluda atentamente a Ud. 
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SITUACION VIVIENDA: 

La Postulante vive allegada en casa de la madre Pje. Plimerillo N06330 de 
Población Empalme y arrienda una pieza en calle Bolívar # 422, la cual es utiliza 
da principalmente para pecnoctar, ya que en el día la Sra. Mónica y la hija permi 
necen en casa de la madre.- 

Existen problemas de reáaciones humanas entre el conviviente de Doña Móni 
ca y la familia de ella, razón por la cual no se allegar en definitiva mientras =-
obtienen la solución habitacional definitiva, mediante la asignación de una vivien 
da básica, programa de cual la Sra. Silva es postulante vigente desde el 19 de Fe-
brero de 1991.- 

SOTEACWON ECONOMICA: 

Familia pequeña con un ingreso figo mensual, Jefe de Grupo es madre solte 
ra, con una hija ,se desempeña como Profesora de Educación básica en Sector Bonilla 
el conviviente también ayuda eannémábas para la menor primcipalemente. Situación - 
económica regular, aceptable para el núcleo familiar, con capacidad de ahorro.- 

SITUACION ACTUAL: 

Fue orientada a mejorar puntaje mediante el ahorro, a fin de que lo infor 
me a este SERV1U, vez que obtenga un nuevo depósito.- 

La problemática Socio Habitacional existe en esta postulante, pero el caso 
no reviste condiciones de Marginalidad Habitacional extremas como para proponerlo 
para una atención mediante el trámite de Política Habitacional Especial.- 

Es todo cuanto puedo informar.- 

Saluda atentamente a Ud. 
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